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Dra Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 

De mis consideraciones: 

Cesar Augusto Ojeda Cevallos, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 
“SERVIESTUDIOS Cía Ltda, ante usted comparezco y manifiesto que en la compañía a 
la que represento, se han realizado las siguientes transferencias de participaciones, 
que a continuación se comunican: 

CEDENTE, CESAR AUGUSTO OJEDA CEVALLOS, de estado civil casado, portador de la 
cedula de entidad No. 110266307-5 

CESIONARIO 1 LUS STEVE MORA ESPINOSA, portador de la cedula No 110287134-8 

CESIONARIO 2: PATRICIO FABIAN JIMENEZ SOTOMAYOR portador de la cédula de 
ciudadanía No 110285341-1 

/ 
PARTICIPACIONES: Se Cede ta cantidad de TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS 

PARTE PACIONES ÉS cuales tienen un valor de UN DOLAR ESTADOUNIDENSE CADA 

UNA/ ciento noventa y ocho participaciones para cada cestonario 

VALOR: El valor total del acto societario es de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
DOLARES ESTADOUNIDENSES 4 

TIPO DE INVESION: Nacional. / 

Se adjunta la respectiva escritura publica de Cesión de Participaciones / 

Sin otro particular que comunicar, le sohcito se realice el registro de la presente 

transferencia 

Att. ec 
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TOPIA 

  

  

  

NOTARIA OCTAVA 
1 ESCRITURA DE CESION-DE 

2 PRROPA CIONES] 

3 FORGAN 

a EGARAUGUSE LEMA 

s FANOR-DE 
  

$ y —>>> dd SO SIM MO A ESPINOSA 

YA————— PATRICIO. EABIAN_LIMENEZ SOTOMALOR >] 

8 CUANTÍA, 
  

  

9 5 394 00 

1o| En ta Csuclad de Loja. capital de ta prowacia del misma nombre, Repiblica 

11 del Ecuador, a los nueve dias del mes de febrero del año dos sul once. arte] 
12] mi Doctor EDUARDO ORTEGA ORDOÑEZ, Notario Ociayo_del Cantón Loja 
(3| Eoraparecen par una parte, el señot CESAR AUGUSTO OJEDA CEVALLO: 

  

  

14 de estado cut casado, pero con capitulaciones matrimoneles, y, por otra! 
  

¿s| parte los señores UJIS STEVE MORA ESPINOSA Y PATRICIO FABIAN 
  

JIMENEZ SOTOMAYOR de estado civd casadas Todos los comparecientes 
  

¡7 Som ecuatonaros, mayores de edad, capaces para el actuat otorgamento, 
  

¡g[ Pofadores de sus respectwas cedulas de ctidadania y certificados de 
  

¡9 “tacón, vecinos de este lugar, a quienes de conocer day fe, y me sototian 
  

20] eljexe a escritura publica la muta que me entregan y cuyo tenor (eral es el 
  

2 squiente Señor Notario En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
  

2 dígnese incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
  

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “SERVEESTUDIOS CiA 
23 
  

LTGA”” cantorme a las siguientes cláusutas PRIMERA Comparecientes A 
24| 
  

la celebración de la presente escritura comparecen par una parte, el señor 
25| 
  

CESAR ALIGUSTO OJEDA CEVAL! OS - El compareciente es de estado cwil 
26| 
  

casado, con capitulaciones matrimoniales de acuerdo al documento que se 
27 
    aduata a la presente, con dorucilo en la cudad de Loja tegalmente capaz    



  
3 Aoros-H0-SEEEMORA ESPOSA ancla del geñier] 

3 | Antecedentes 23 La compañía "CEMTAO DF EDICACIÓN Y ESTUMIOS, 

y | SERVEESTU ÍA, z ó 

capita 

  

  

111 8! dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Not 
  

12] Sexto del Cantán Loja doctor Pabío Estuardo Puertas Coello, insqríta en ell 
  

¡aL Reoisira Mercantil del Cantón Loja bajo la partuta número cuatrocientos doce! 
  

1| el vamtocha de septiembre de cul novecientos noventa y cuatro 
  

conpuntamente con la Resolución Aprabatoria número noventa y cuatro guión 
  15 
tres guión dos quián uno guna doscientos setenta y cinco de la Intendencia 
  

v de Compañías de Cuenca de ferta nueve de septiembre de mil novecientos | 
  

18 noventa y cuatro, b) Mediante escritura pública celebrada el velntiuieta de 
  

19 septiembre de mul novecientos noventa y cinco ante el doctor Camila Barrero 
  

20 Espinosa, Notario Cuarto Cantonal de Loja, se aumenta el capital en Ls cra 
  

21 «e treinta y un millones dle sucres, con la que el capital social de ta compañía 
  

alcanza la cifta de tremta y tres milones de sucres, y se reforma el obieto 
  

social de la compañla en las términos que constan de este mstrumento Esta 
23 
  

escritura se encuentra aprobada por la Intendencia de Compañías de 
24| 
  

Cuenca medante Resotución qumera noventa y sels quión tras guion dos 
25 
  

guión una guión cera cero ses de feciia diez de enero de má novecientos 
  

noventa y seis e inscrita en el Registro Mercantil bajo fa partida número 
21 
  

treinta y sels y anotada enel renertorio con el número trescientos ochenta y     
 



10) octubre del dos oil dos ante ef Notano Cuarta del anton L aga, dactar Carlo] 

1 

19, 

20 

21 

22 

23 

24) 

25 

26) 

21| 

28 

12) Participaciones, ta conversión a dolares de los Estados Judas de América 

13L del capital social, la amplación del objeto social y la reforma de estatutos de| 

14] (8 compañia Esta escnluca se encuentra aprobada por ta Intendencia de 

15] Campañías de Cuenca mediante Resolución numero cero tres guion O quién 

16] OIC guión cero ciento seis del trece de febreca de dos mil tres, e necrita an el 

17] Registro Mercantil bajo la partida número ciente siete y anotada en el 

18 repertono con el número quinientos sesenta y das con fecha once de marzo 

COPLA 
NOTARIA OCTAVA 

cuatro;-c)-Mediante-escritura—pubica-celebrada-en ta Notaría Cuarta den 

Feentón—tojaehdoce-de—Abni-del-tos-mie-insenta-en—et-Registro“tte"taj 

Propredad-telcenton-teprbarta- partido —ettrerocascrantos are] 
de facha-diez-ce-mayo-dol-dos-mi—+ erás 
  

Barrera Espias, se efectúa la elevación des valor nornal de tas] 

  

  

  

  

  

  

del des ul tres, e) Mediante escritura pública celebrada el dos de Agosto del 
  

dos tri cuatro, ante el doctor Camilo Borrero Espinosa, Matano Cuarta del 
  

cantón Loja se amplia y sa reforma el objeto social, se cambia de nombre de 
  

Centro de Educación Estudios SERVI-ESTUDIOS CÍA LTDA 2 
  

SERVIESTUDIOS CÍA LTDA y se reforma el estatuto de la compañía Esta 
  

¡escrtura se encuentra aprobada por la Superintendencia de Compañias de 
  

Loja medante resolución número cero cuatro punta DSCL punto ciento 
  

(treinta y tres del primero de septiembre del dos mul cuatro e wscrda en el 
  

¡vegistco Mescanti bajo la partida número serscientes Uno, y anotada en a 
      revertono numero dos nu cuatrocientos ornenta y Wes con fecta cotorédad a 

, 7 ES / , apar 
N .



10] 

AL 

a 

13] 

  

repertorio nl siete con fecha doce de Enero dell 

Sos mil cuco, q) Mediante escrtura pública de fechy cuatro de enero de dos] 

wlocha, celebrada por el Notario Cuarto del Cantón Lola, el señor CESAR | 
  

pAUQUsTo OJEDA CEVALLOS, cede a favor_del señor LUIS STEVE MORA] 

ESPINOSA ciento noventa y acho particpaciones de un dólar de los estados] 
  

14; Unudos de Aruérica cada una, que tiene en la Compañía de responsabilidad; 
  

15 

16) 

14 

Unutada SERMESTUDIOS CÍA LTOA 4) Mediante escritura pública de| 

fecha cuatro de enara del dos mil ocha, celebrada ante el Notario Cuarto del 

  

  

Cantón Loja, el señor CESAR AUGUSTO OJEDA CEVALLOS, cade a favor 
  

18] 
del señor PATRICIO FABIAN JIMENEZ SOTOMAYOR sesenta y Seis] 
  

19] 
participaciones de un dálar de los Estados Unidos de América cada una, que] 
  

20) 

21 

22 

23 

24 

25 

26) 

2 

284 

tene en la compañía de responsabilidad Limitada SERVIESTUDIOS CÍA 
  

LTDA y Mediante escritura púbica de fecha siete de marzo del dos mil ocho, 
  

celebrada ante el Notano Ocíavo del Cantón Loja, se reattó, amplió el 

objeto xocial y reformas de Estatutos de la Compañía "SERVIESTUDIOS| 
  

  

CIA LTDA” escrlura pública debidamente aprobada por la Itendenta del 
  

Compañías de Loja mediante resojución qumero cera acha punto ICLZCH; 

  

punta cera cuarentaluna, de fecha dlectocha de abril del año dos ml ocho, y, 

  

y) La Junta General de Socios, en sesión con carácter de universal calebrada 

  

al día Jueves ventirés de diciembre del ao "dos mil diez, T220NW ceder un]      
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, 4 a ha-3 

y [CESAR AUGUSTO OJEDA CEV | 

to 50%) del total de..las. participaciones que ascienden a la cantidad del 

1, | sesscientos sesenta (660), de un dolar cada una el señor LUIS STEVi 

12] MORA ESPINOSA que actualmente tiene ei quince por ciento (15 961 de tas] 

13] participaciones, queda con el trenta por cigato (30 %1 esto es con trescionta: 

  

  

¡aL Poventa y sele (396) partemaciones de un dolar cada una, y, el sel 
  

(sL PATRICIO FABIAN JIMENEZ SOTOMAYOR que en la actualidad tiene al 
  

16L £Inco por cienta (5 %) del total de las particpaciones de la compañia queda! 
  

e el venta por ciento (20 %) de las musmas, es decir con doscientas] 
  

18] sesenta y Quatro (264) partcipaciones, de un datar cada una CUARTA - 
  

v9| Peaclo - El precio de las participaciones gue se venden, es al de trescientos| 
  

20| noventa y ser dolares de los Estados Unidos de funerica, de contado que ell 
  

21 cedente dectara haber recibrio a su entera satisfacción, en moneda de curso 
  

2 legal de manos de los cesiorarios QUINTA - Aceptación - Los cestonarios 
  

aceptan la cesion hecha a su favor SEXTA - Iinsonpcion y Marguación - Las 
2   

partes quedan facultadas para obtener la insenpción de esta escritura en el 
24|   

registro mercanti comespondente y practearan les anotammnes y 
25 
  

margimaciones pertinentes SÉPTIMA- Documentos Habitantes Ud, señor 
26]   

Matario se servirá agregar las demas cláusulas de estilo y los documentos 
21 
  

3 
habitantes referidos en esta unuta y los que fueren necesarios para la plena 
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Y rvatidez de esta esciiora Atentamente —tf)Dr—Johrr-EstetamrEspirrosa] 

2? | vfiltacres Abogado —Mat—13t3-boa!—Hastaaqui-tamirateque- queda] 

1 Felevada a eserttura pública y que-los-comperecientes —la aceptan —y] 

4 ¡-aprueb: todas-sus- partes E Hizada-aLpl deal ent 
  

Molano to-leíiategramenta a. jas-atorgantes quienes Tatiicándase—enJa] 

l expuesto lo Grnan en unidad de acto. conmigo el blotario que-doyion.—] si 

tb _ 

gl >   
  

y > _ 

10¡ SS8sar llos 
Cád 1 A266307-5 
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> USE 43 127.38. 

o . $ a 
"e a e e 

4 y bis 

En ola pautas de Lora, mapital ue tia provincio de , Mo 

República del enuár, es ás ode hoy, Laetarce de Y a 

sima] de dos mi ¿Eremy arte as. dortor Lamide lirero 

Espinosa, Notarap «¿PADIAco  Lusrit. del Cantón Loja, 

HASOPRATESRO PAT, pa parte pl, senor, CESAR/AUGUSTL OJEDA: - 

4 FEVALLOS,  aplternpr Yi PO otras la señorite DANIELA 

MORIYEL . PAUJE? MALDONADO, solteras los, comparecientes son 

dps 12, 8 atprianou, Mayores de enad,. Lapaces Según derecno, 

pl da PABg1NOs de eeha ciudad, portadónes de sus cédulas de 
8, Cd. Gefaisludadania y certificadas de wotación, a quienes de conocer A 

  

   
   

+ me sojaciten que eleve e la caladad de eucritura 
  

Ocuplblica le minupa qua me presentan): lasmisma que es sel 

        
    

    

  

     

   

Gñaituras púbiigasos £u Laryo, dignuse ancorporar una de 

apitulaciones, matrigonialeo de contoraidaú» con las 

vientes 1Jausylasa PRIMERA) UEOABANTES.— Comparecen a la 

To iorosentos convencaones loe seAoress por 

3 7, por atras 

JANIELA MARIVEL.. RAYTE MALDONADO. ¡Los. comparectentes 50% 

estado crvil solteros, mayores de edad, 

ces, domiciliados unuesta e1uday de Loza, 

¿sbmparecen por us propios. derechos, sin impedimento para 

¿selebrar lay presenles capitulaciones malramonzales. 

APEBUNDA AMTECEDEMIES.— UN do comparernien   



  

' 

AUGUSTO OJEDA CEVALLOS —, DANJELO'MARIVEL PAUTE + MALDONADO, .. 

mantíestamos nuestra voluntad Ye 7 Lorítrser matriébnjo 

próximmente ; y para esta efecto celebrar 
   

   

  

capitulaciones matrimoniales.- DOS: El compareciente CESA 
1 

PUGUBTO UJEDA «UEVALLOS es «propietario “de los Isiguiente: 

38 
tres Un la subsivisión. Ubicado en Am cable ot STR A 1 | 

! 
4 

bienes; 0) De un lóte de terreno gear aro el meto y, 

entre Dimedo y Juan José Peña, ibarroquía "El Saprarióiant oa 

  

cantón y 'providéla destajhj adáeirido" car cmpps Aro 

    

, » RO 
Enrique Jorge BlrnecrRurfieb. + mediante” esertebira públdo 1 5 

celebpradarel veintiocho ide salina AA 
; a 

Doctor Cam.lo Borrero Espihonay” Notario” Cuabtoshen cane Mg, 

  

   

lors. bazotos | siguientes ¿linderos y dimensibnest eb les, | 
¡ 3 A 

portry con la callnirnca fuerte, en la lextensión? Hitga + 

merror treinta r/cdos Gemntimetros! 5 opor ear sur, Vina 0 

uos parte conspespíodas delo Ingeniero: lvan "Rio trio VTIArS : 

+ 

lo. y 
> PO bres metros y en OPA parte . con sel Colegio Bin | 

Mariana de Jesús, ven ta > tensión? de dos metros AcHeñta + G 

cano centímeteoes y, *famnimentes en otra parte Sofa? /> 
  

terrenos «de propiétag-uel  IngealBro Jvkr Rlofrió 09 rara, 

  

en ma Longitid de sexs metros sesenta! y bend fontánetrpa E 
Loi 

por el orienta y león el lol hdnerd dol de propiuuad! del | 

  

Ingeniero José Miquel Burneo ftfrned. don ná O tensión de, 

treanla metros uueve icentimetrospryi portal ptcrderitá pIcon 

  

propirdad'del Ingeniera * van Riotrio Urlaurd o. ella E 

et   monss: derisele metros carente vo kPes córtimotras , "7 

«dieciocho metrow : treinta y cinco eentimetros” y émeat?  * 

  

meteon treinta y cuatro "tentínetros ' Vespelrtivalihte, + 

| 

| 
| 

l 

  

se a 
A E



«denso una Eabiga ce ¡omsentos cuarunta metros cuadrore 
1EDM-DOVenta iy: auatro denimetros cuadradbepranaueble que se     

. «BOcuEntra angnrito «en el Registro de laiPropiedad del ño 
+ uyDs m1, bajo rel -misero tres ail astecientos —-ocho , com 

| 350 Giacha gaezs ode Bgostu del uos mid - Eneste lote el 

-cI0UmpareciÓnta Lssar: buyuelurUseda Cuvallas , con recursos 
¿RG PLOPIO Mi AELUSIVO par iaondo . COMSErUZO «un edxtacin 

  

>a ' minirurado por subferramea, Custro pisos - y una terraza. 

  

1 
[607 anat amada barney lor de cuatros) epterienton 

( afatenta, y santesdolares an los Estados lliados conitrmanta y 
y aho cenbavosy Según vil avalúo Municiosl actual 5 him) 

  

4% yámecientas Vyeinie participaciones de+un dólarscada cuna y 

«(pon un valer nawinal «e mis inscuentas veínfe uUálares Ye 

os Estados Unidos de América, em La Compañía — CENTRO De 

ADUGACION Y /ESTUOIOS EKVIESTUDIUS CIA. LIDA., la que “e     

  

aEOMMtibuyós 1 coo domiVa dao en «Loza, Rpte escritura 

“4 filblaca. embabrada > ul vieciocha de agosto de mil 

. hoyecientes inaventa y i cuatro, ante el Hotario «Sexto del 

Aaotón, LpJaycdoctoriPabia Estuardo Puertas Codilo, 1M8crita 

él rebiatomiencantiy el Dantón Laja, bajo la partida 

ero custrorientos dae, el vesntioci de septiembre de 

ni MRSteos0o año» conjuntamente con la Resolución Aprobaloris 

| 2 quiero o mavepta y cuatro guión tres — guién dus guión un 

i z Y guión dontentos setenta y ueanco de la) Intendencia lu 

pos tCompañaan de Duenca » Sesaciara que sl compareciante César 
1 
Ez a, Mugsto ¡Oseda Cegalice y es actualmente el Unico socio de 

| “+, [emta Codpañia CENTRO DE EDUZACION Y ESTUDIDS. SERVIESTUDIOS 

AGA. LIA. y pm 14 tansy todas Los 

   



Lompañra pertenece a su patribonio personal y exclastver El 

    
   

pel)Instítuto Tecnológico Loscándesa AL respetto [se aclara 

que el Instituto" Tecnológico! Los «>Pndes! tartuslaente 

4 pertenece a la Compañia“: GENTRO=DE EDUCACION YI ESTUDIO” ¿% 

ERVIESTUONOS — CIAMLTDA., paro satencuentra en trámiterdb 

a obtención della personeriai"gurddice de este? Ipstitito. 

  

   

  

, con el patrocinio como» promotor- personat+ yo| únicó se 

Q comparecientes “y een cónsecuenaia llos activos uy pasraroíe. ER] 
F “ so ge este Institutos son dslmxclásiva propientado de aa e i 

, 
<< Auguáto Djada Onvertoáy deal E 
21 9e los Estados Unidas"devAnéricas cono soctisndacia col E AN 
1> DISEÑO PROGRAMACION Y- GOMPRFADORASe" REGALADO coma rnammos aya 0 A, 
191 Y COMPARSAS con RUDOnÓmetO (uno “bno nueve 'céro cr : 

   ra nueve seábi “atho) dos ,ocergoftero > uHoj ehpresalicdá, ' 

5 somerczalicación: * de rsqurpólo: de computadaión 0 sepgicio 50 
ps ts amtormáticos 4 accesorios y 'en general suministros "para" 

  

: rñicineso Se eclará quecla cofpañía DIPROCON ebta'tonmetl 

  

Ao por des socios + y> que.los vactivos “ y mercaderias? del ¿0 

19 almacén da) reta compañía “DIPROCON — tyenen un vetar la e 
, treinta mil ' dólares Ide lds!Estádos Unisius ue Lamertcótp, s al | 

, se aclara además ¡que los-activos y mertaderías de DIPROCO) 

  

: asran doqutridas por tel compardciente Césartadgasto Oidde 
25 Devalles para su personals 

  

exclusivo >patrimonio “yl tin ' 
m3 . de establecer ilosraimacenes —1de av propiedad Ubicados cm 

sel edificio de laicatle  Rocafuérte //emtrel Olmedo y 9Yllem 
a A duvé Feñe um cesto dudas detjas De) cuós tee e 1 

¿e | 

! 

    

conser exples oie) venta 1 der eqúlipol 1 e reomputación!, 

  

Maquinaria y equipo de nficona y incluso par 0éx) y Ptos e 

1 

 



1677 

eqyane de «eguridau impluvo partes, piezas materiales 

EBQEXOS, srtafactos — ejeckrodomécticos, —mantenamiente 

lx FEBSCAGAÓN da asquinaria de anfurmática y equipo 

RAEAÍÉNICO APRO Y muebles y suministros de cfícina en 

. Sgral o quessa ipetalan 1 0181 edificio de su propiedad 

Ubycado — gn la cojle Recatugrte entre Olmedo Y Juan José 

2 Prip,ap este cludas He Loja —, con el RUE Número uno uno 
y Pappugps sem sis, tras gero soete cinco gero cara uno, a 

. E ida, so Ereeparará 105 astivos de la Compañía DISEÑO 

o EROSRQMACION Y, CONPUFARDARO REGALADO OJEDA DIPROCOM y 

GISOGIA; sjmacanes, pmercanería yo Lectavos ques pertenecen 

taluigrma Parspnal al, comporeccante Désar Augusto Dieda 

*shajdos. ajmacenes que tignen activos por un valor de dos 

AUENCIONER== por medio del presente aneteumento los 

AIRARACIENERS jamanadarstap su voluntad-ue que permenería 

  

sa acond coger e inónicua) ans compareesene 

  

er Shpas fogueo, Aágda: Cevallas, tados: losriznenos, “bienes 
CS 
. Yo agijas e ancuables espessticados y singuiarizados en el 

  

ambegs] dos ada qléusqla Segunda de mnte contrato; y. 

  

PEN 
qq. A Ron pl ouignte teus Ls bienes imuebles, dimBros , 

TI afunites, y enfivos Y mercatiersas tanto 108 evistentes 

1 xa CRÍA, las Gu sepdquigres ln el Tuturo de ios almacénes 

+ incas sf ed, pBiticio de la calla Rocafuerte entre 

Pa Slip, Y Juan ¡José Peña de esta ciudad ue Loja. del 

z 3 Hebtiiuto Teenplagico Las Andes y ue las Compañias de 

tó sreglmaad de César Mugusto Ojeda Cevallos, como persona 

or fas 2 Comp seca O arcionista. na pesarap mermar 
* 

sz    
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parte de la mociedad conyugal a formarse paria ye 

contraer matrimonio «on Daniels Maravel Paute Hardorlido $ 

vor to tanto se aclara que sí el cómparebtienteCéih>. o 

Augusto Uieda Cavailosy constítúje soclegades 0 compila 

con los  dineres ,! utilidades, ' Beneficios, actiVSita 

percaderzas de los" almerenes Ye su 'erópaeñes Pat,     establezcan sucursales , entes Lompañids, almacdnál” 

Le 
conyugal a formarse 'al kontraer mstriminio Peon Barlboe 

  

inpresuy? >, “ Z o 

comparecientes mantfhestan > asimisadl si voluntda 0 ie ta rr 

ingresenoss la socartie tOMUBA IO Y RD conetló 

  

Marivel Paute: "Maldohatiod! CUARTAS)/ HESBRAS y 

permanezta en el patrimonio — Individual ly separen   

cónyuge César cAugusto Ojeda Cevallos; todas 

   
construcriones, —inversinnes 

  

, áumentos 0% Icapital"h y Ys 

¡ 

sus actavos 100 pasaran a tormer "marte ae he Cb A 

A 
| 
! 
1 

mejoras que se esectuaren en los Blanés muebieb e simiibró 7, 

especificados y singularizados en el humerál dos "de 4" 
cláusula Segunda , pudiendo a su vez dispoher “det inmiábie ”, 

y sus mejoras asi comp! de? los “almkcenes, det 

mercades 199 «y activos, ! uerlas participaciones y deciépl ro 

en las compsñfasydel Instituto Tecnolónico | Los Angija 
de sus activos sán la autorización de s esposo -. Asimfió 4 1 

no ingresarán 'a la sociedad conyugal Y permanecer lea a, 

exclusivo de kadá uno der 
4 

patrimonio persenak 1 y 

contrayentes, ¿as remunersciones , honcFarios , uta lidEBYz,, ye 

dividendos, rentas, regalzas> que pertíba cada uno La Ae 
contrayentes por em Lrabejo prbtesiontl Y en” A 

dependencia, per >Rus: Inversiones o empresa: cti IX    

 



EUANTIA 19 cuanta ne meta CEMIIArO er de eterno 
velntítues fl cammto vemtasiote  dbleres ae las Eslonns Í 

Unidos de fmérica Cum ABIMta ODO a La vo EERAL 

  

ÍNSCRIPCILON.- os unas aretes se tor dla Me 

pera que por si 0 por terlere persuna se Oblenys e 

Inscirpción De esta Peritura en el Registre de ls 

Prapsevad ul Cagioo Loja SEE LAMAS DENIDAS . 

romareriente César fugusta Useda Covallos, declare que 

tiens deuda peisonas cpu cl banco de Loja por la uma (e 

vesntisras mi dolarre de los kstados Unides de Mmérica, 

waa la ioupra e msriades da nta 

  

Este valo sea 

pare dos Almacenes de propiedad enclussva ed cuepareciente 

fesiame que se Stagulan y se letal a : , 

Lomtrato e IRelrubenio, —Ueted seño Notaria te 3er vtra | 

agreyer las demás sláueulas de estilo que aseguren le plena 

  

valide de estes Lomventacues / eStritura. Atentamer Po a 
tara?  Derter Garlos Ramirez - ARUGADA . Kbrta la I 

Squidoo minuta que quee ele ada RR e cerda 

pública. ordre do el press de tr MBndo, ro a a 

lo des integramente a (os Dtorgantea, Raros e tasa 

     

  

   

A NN] 

Bl Notarag qué by te



COPIA. 
NOTARIA OCTAVA 

ACTA DE 1A SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SERVI- 

ESTUDIOS CIA, LTDA.”, correspondiente al día jueves veintitrés de diciembre del año 

dos mil diez. 

En la cludad de Loja a los veintités das del mes de diciembre del ¿io dos ml diez, a las 
16400, en el local de la compañía ubicado en la calle Rocafuerte y Juan Jos Pé del cantín 
y provincia de Loja, bajo la presidencia del sétcr LUIS STEVE MORA ESPINOSA y en 
presencia del señor Secretario, Gerente y Socio, seior CESAR AUGUSTO OJEDA 
CEVALLOS; y del sátor PATRICIO FABIAN MMENEZ SOTOMAYOR, socto de la compl, y 
como se encuentra reunida la totalidad del capital soctal y pagado de ta compáfa, los 
socios acuerdan por unanimidad, constituirse en Junta Universal de Socios para 
delberar y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: Uno) Cestn y 
autormacín de Participaciones a favor de los stores LUIS STEVE MORA ESPINOSA y 
PATRICIO FABIAN JIMENEZ SOTOMAYOR. Dos) Establecer el porcentaje y la cantidad 
de participaciones de la cesén a realizarse. El presidente declara Vidamente instalada 
la Junta y ordena que por Secretaría se de lectura al orden del da El Secretario expresa 
que los puntos a tratarse son los siguientes Uno) Cestn y autorizacinde Participaciones 
a favor de los señores LUIS STEVE MORA ESPINOSA y PATRICIO FABIAN JIMENEZ 
SOTOMAYOR; y, Dos) Establecer el porcentaje y la cantidad de participaciones de la 
cesén a realizarse. El Presidente de la Junta General de Socios, en vista de que se 
encuentra representada la totalidad del capital suscrito, declara instalada y abierta la 

Junta General de Socios, y maniflesta que se debe proceder a resolver sabre los puntos 
de orden del da La junta General de Socios entra a conocer los puntos del orden del 
día; y. luego de la debida deliberacén de los asuntos, por unanimidad del capita! social 
presente, la junta general de socios RESUELVE: UNO - Ceder a favor de los señores LUIS 
STEVE MORA ESPINOSA y PATRICIO FABIAN JIMENEZ SOTOMAYOR las 
participaciones de la compaía de acuerdo al detalle del punto dos de esta resolucin, 
DOS.- Autorizar la cesbn de participaciones que hace el selor CESAR AUGUSTO DJEDA 
CEVALLOS, quien tiene el 80% de participaciones de la compa, de las cuales, cede a 
los socios, stores: LUIS STEVE MORA ESPINOSA y PATRICIO FABIAN JIMENEZ 
SOTOMAYOR el 30% de participaciones de la compdt, esto es 15% para cada uno, 
quedando distribuidas los participaciones de la compa de la siguiente manera. El sor 
Gerente de la compas Sr CESAR AUGUSTO OJEDA CEVALLOS quedaría con el 50% del 
total de las participaciones que ascienden a la cantidad de 660, de un «lar cada una; el 
sétor LUIS STEVE MORA ESPINOSA que actualmente tiene el 15 % de las 
participaciones, quedaría con el 30 % esto es con 396 participaciones de un dar cada 
una, y, el séior PATRICIO FABIAN JIMENEZ SOTOMAYOR que en la actualidad tiene el 5 

2% dol total de las participaciones de la compdfs, quedara con el 20 % de las mismas, $5. 
decir con 264 participaciones, de un diar cada una Queda autorizado por la AÁsa a 
naturaleza del presente acto, el séior Gerente de la compa para que ota A ib 

ie 

 



escritura fíblica de cesín de participaciones.-LUEGO DE HABERSE RESUELTO LOS 
PUNTOS ACORDADOS, el presidente declara un receso para redactar el acta - Alas 
17K45 se reinstala la sestn y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social presente» Para constancia suscriben el acta todos las socios 
presentes, 

  

Sr CESAR sscustO JEDA CEVALLOS 

  

PRESIDENTE DE LA COMPA GERENTE DE LA COMPAR. 

 



COPLA 
NOTARIA OCTAVA 

Be otorgó ante mí, en fe de ello, seño y firmo, ésta primera copia que 

la conñero ex! ta ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración 

   

  

RAZON: Siento por tal que en esta fecha marginé el contenido de la 
escritura pública que antecede en la escritura matriz de la Compañía | 

1 1 
de Responsabilidad Limitada “SERVI-ESTUDIOS CIA. UTDA.”.- 
Loja, 04 de abri del 2011    

      
ID CANO A 

  

Cen esta foca se nrececió e rarelnar el oenteniso de la Escritura 

Prolics que árticede en te .nserinción de 1 Censtitoción er le [Cer 

pa ts 

    

AUD 
ESA Rare 
CTO LOSA . 

 


